
- Partido de la Revo(ud6n Democrática 

ACU -CECEN/7 4/ EN ERO /2018. 

~·u~~·~· de México, siendo las 18:30 horas del día 11 de enero de 2018, con 
n los artíct!!los 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y 

Consultas; se ca en estrados y en la página de internet de este órgano electoral 
el "ACUERDO ACU-CECEN / 74/ENER0/2018, MEDIANTE EL CUAL SE PUBLICA Y AUTORIZA 
EL LIBRO QE R STRO PARA El REGISTRO DE LAS Y LOS PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIQN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RE~' TIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ~SÍ COMO CANDIDATURAS 
A MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE MEXICO PARA El PROCESO 
ELECTORAL L CAL, 2017-2018." 

1 
1 

Lo cual se noffico, poro los efectos legales o que hoyo lugar. 
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ATRIA PARA TODOS!" 

EYRA RAM REZ 
ANTE 
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. . comisión Electoral 

!· ACU-CECEN/74/ENER0/2018. 

"ACUERDO l cU-CECEN/74/ ENER0/201 8, MEDIANTE EL CUAL SE PUBLICA Y AUTORIZA EL 
1 

LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LAS Y LOS PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN IDEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE 

AYORÍA RELhTIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO CANDIDATURAS 
MIEMBROS ~ DE LOS AYUNTAMIENTOS EN El ESTADO DE MÉXICO PARA EL ROCESO 

ECTORAL L9CAL, 2017-2018." 

,...¡ 
1 

on fundam4nto en lo dispuesto en el artículo 35, fracción 11 y 111. así como 
primera del attículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica , 
23, 34 y demos aplicables de la Ley General de Partidos Políticos; 1 .,.2. 3, 4, 6, ~-~'~.~~N 
148. 149, 154 ~el Estatuto; 1, 2, 3 4, 5, 14, 15, 90, 91. 93, y demás relativos y aplica e 
del Reglame~to General de Elecciones y Consultas; y 

l 
l . ue el Partido de la Revolución Democrática es un partido político ~ 

CONSIDERANDO 

nacional de i quierda. constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución folítica de los Estados Unidos Mexicanos. cuyos fines se encuentran 
definidos co~Lbase en su Declaración de Principios. Programa y Línea Política, mismo 
que se encuer1tra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero 
con afinidad 1_~1 Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y 
democrática Fel pafs. -.. 

2. ~ue el ~artido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
través de m "todos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos 
humanos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unido Mexi anos, en específico por lo dispuesto en el artículo de dicho 

amient .. El Partido de la Revoluc ión Democrática no se encuentra subordinado 
a f 1rma a organizaciones o Estados extranjeros. 

3. ~n fecha 1 i . de octubre de; año 20_14. la Comisión Electoral emitió el 
"ACUERDO AQ:U-CECEN/10/ 10/2014, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
REALIZAN LA~ ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE - LA 

, " , , 
REVOLUCION~EMOCRATICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCION 
DE LOS INTE RANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
CONGRESO ACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 
GENERAL E IN~·TEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS Á"='BITOS NACI~NAL, 
ESTATALES Y UNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, 
ELECTOS El DA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN EL ESTADO DEL ESTADO DE ~ÉXICO Y EN~ 
CUMPLIMIENT A LA SENTENCIA DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL 
CATORCE, DI TADA POR El PLENO DE LA SALA REGIONAL TOLUCA DEL TRIBUNA L 
ELECTOR AL D1L PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." 

• 
4. $1 30 de julio de 201~ la Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-

CECEN/07 /4.5 . /2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 
PARA OBSER ACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEl PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTIC EN El ESTADO DE MÉXICO, PARA EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE 
EL DÍA 01 DE GOSTO DEl AÑO 2015". 

5. ue el 31 de julio del año 2015 esta Comisión Electoral emitió el 
"ACUERDO Aq:U-CECEN/07 / 450/2015, DE LA COMISIÓN ElECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA PARA ·0BSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA , . , , 
REVOLUCION r EMO<;RATICA EN El ESTADO _DE MEXICO, PARA El CONSEJO ESTATAL A 
DESARROLLARl E El OlA 01 DE AGOSTO DEL ANO 2015". 

- 1 ' 
Durango No. 338 Col. Roma, j¡ 
C.P. 06700 Delegoclón Cuauhtéloc MéKI<o D.F. 
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ACU-CECEN/74/ENER0/2018. ,.. 

6. 1ue en fecha 19 de febrero de 2016. esta Comisión Electoral emitió el 
"ACUERDO AtU-CECEN/ 02/ 190/2016, DE lA COMISIÓN ElECTORAl, MEDIANTE El CUAl 
E EMITE lA li~TA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATAlES EN El ESTADO DE MÉXICO DEl 
ARTIDO DE l~'1 REVOlUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA EL QUINTO PlENO ORDIN RIO DEl 
11,1 CONSEJO ESTATAl DEl PA~TIDO DE lA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ES DO DE 
EXICO, A C LEBRARSE El PROXIMO 20 DE FEBRERO DEL2016." 

7. bue en fecha 23 de junio de 2016, esta Comisión Electoral "''1\1."'-~'-" 
"ACUERDO At U-CECEN/ 06/ 330/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE '"'""llto."'•" 
SE EMITE LA l lSTA PARA OBSERVACIONES A CONSEJEROS ESTATALES EN El ESTAD 
MÉXICO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA El SEXTO PlE 
ORDINARIO D l VIII CONSEJO ESTATAL DEl PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN El ESTADO )DE MÉXICO, A CELEBRARSE El PRÓXIMO 25 DE JUNIO DEL201 6." 

· 8. bue en fecha 24 de junio de 2016. esta Comisión ETéctoral emitió el 
"ACUERDO A~U-CECEN/06/301/2016, DE lA COMISIÓN ElECTORAl, MEDIANTE El CUAL 
SE EMITE LA li~TA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATAlES EN El ESTADO DE MÉXICO DEL 

~ ~ , , , 
PA~TIDO DE Lt REVOlUCION DEMOCRATICA EN El ESTADO DE MEXICO, A CELEBRARSE El 
PROXIMO 25 ~ E JUNIO DEL2016." 

9. ~ue se ha fijado como fecha para esa elección constitucional el primer 
domingo de j~l io de 2018 a través de la participación c iudadana por sufragio universal, 
libre, directo t secreto de quienes se encuentren en e l listado fina l que para e l efecto 
autoricen las rutoridades e lectorales facultadas para e llo. 

1 O. ~n virtud del documento mencionado en el numeral precedente, en 
fecha 24 de ~oviembre del año 2016, se emitió ei "ACUERDO ACU -CECEN/ 11 / 391 /2016, 
MEDIANTE El fUAl SE EMITE lA liSTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATAlE 
PA El 3ER ¡PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAl DEl PARTIDO DE 'A 

, j , , 

OlUCION PEMOCRATrcA EN El ESTADO DE MEXICO." 

11 . 1n fecha 25 de noviembre del año 2016, se emitió " ACUERDO ACU-
CECEN/ll/39 / 2016, MEDIANTE El CUAL SE EMITE LA liSTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
E,~TAfÁLES D .t ESTADO DE MÉXICO, PARA El 3ER PLENO EXTRAORDINARIO DEl VIII 
CONSEJO EST~TAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO". ! ~ 

12. ~ue en fecha 24 de marzo del año 2017, esta comisión emitió.. el 
" ACUERDO Af U-CECEN/ 03/ 61 / 2017, MEDIANTE El CUAL SE EMITE LA liSTA DEFI NITIVA DE 
CONSEJEROS J STATALES DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL 7° PLENO ORDINARIO DEL VIII 
CONSEJO ES · TAL DEL PARTIDO DE LA REVOlUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CITADA(} 
ENTIDAD, El CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO El DÍA 25 DE MARZO DE 2017". 

13. r· ue en fecha 29 de no~iembre del año 2017, ingresó mediante oficialía 
de partes de esta G::omisión Electoral escrito al cual se le asignó e l número de folio 
2424, ofic io s

1
.gnad~ por la Mesa Directiva del Consejo Estatal. en e l cual se remite 

"Resolutivo r lat.ivo a la Convocatoria para los cargos de elección en e l estado de 

.. 

México." , 
¡ 

14. _, tue en fecha 04 de enero del año 2018, ingresó mediante oficialía de 
partes de est Comisión Electoral escrito al cual se le asignó el número de folio 0037, 
oficio signad · por la Mesa Directiva, en e l cual se remite la "CONVOCATORIA AL 8° 
PLENO EXTRA · RDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE_LA REVOlUCIÓN 
DEMOCRÁTIC~ EN El ESTADO DE MÉXICO", a celebrarse el dÍG·domingo 07 de enero de 

Duro11go No. 338 Col. Roma, 1 
C.P. 06700 Delesaclóo Cu&uhté'l'oc México D.F. 
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Pcnkti'J ~..:e · ::J Revo.uci0n úemocrá~lca ,.,. 

- ACU-CECEN/74/ENER0/201 8. 

2018 a las 13:00 horas er:1 primera convocatoria y a las 14:00 horas en segunda 
ca vocatorial en las instalaciones del Comité Ejecutivo Estatal, ubicadas en paseo 
o locan N° ~11. Col. Isidro Fabela 2° sección. Toluca de Lerdo, estado de México 

ntrada por r calle IPIEM). 

15. · ~n fecha 05 de enero de 201 8, se emitió el " ACUER 
CEN/43/EN~R0/2018, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINI 

ONSEJEROS ~STATALES DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL 8° PLENO ORDINARIO 
ONSEJO ESliATAL DEL fARTIDO DE J.A REYOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA Cl 

ENTIDAD, EL q.JAL TENDRA VERIFICATIVO EL OlA 07 DE ENERO DE 2018." 
1 

16. tn fecha 11 de enero del año 2018. ingresó mediante la oficialía de 
partes de est~ .órgano electoral escrito, al que se le asignó el número de folio 0209 
consistente eh " DICTAMEN DEL COMITE EJECUTIVO ESTATAL PARA DETERMINA R QUE 

' CANDIDATURtS A DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENT?S PARA EL 
PROCESO EtE\-'TORAL 2017-2018 TODOS ELLOS DEL ESTADO DE MEXICO, SERAN ELECTOS 
POR, VOTACIJ.N UNIVERSAL, LIBRE, SECRETA Y DIRECTA A LA CIUDADANÍA Y CUALES 
SERAN ELECT~S POR CONSEJO ESTATAL ELECTIVO." 

1 ~ 
17. tn fecha 11 de enero del año 2018. esta comisión emitió el "ACUERDO 

ACU-CECEN!f2/ ENER0/ 2018, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN OBSERVACIONES A LA 
CONVOC~TOtiA PARA_ELEGIR LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO ~E LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATIC A DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE 
REPRESENTAC ÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO CANDIDATURAS A MIEMBROS DE LOS 
AYUNTAMIEN lOS EN EL ESTADO DE MÉXICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL, 2017-
2018." 

18. ~ue en el instrumento convocante referido en el numeral inmediato 
anterior, a BA E CUARTA.- DEL REGISTRO, establece: 

1 

1.- Las solicitudes de registro de aspirantes o precondidotos o 
precondidótos de Diputados Locales de Mayoría Relo1ivo y de 
Miembros de Ayuntamientos, se presentarán ante lo Delegación de 
lo Comisión Electoral en su domicilio en Avenido Hidalgo 1015, 
colonia Son Bernordino en lo ciudad de Toluco, Estado de México 
y/o ante lo Comisión Nocional Electoral en su domicilio oficial. sito en 
lo calle Durongo 338, colonia Romo. Delegación Cuouhtémoc, 
Ciudad de.México. en los horarios de oficina de los 10:00 o los 18:00 
horas; salvo el último día de registro en el que se recibirán hasta los 24 
horas. Los solic itudes de registro deberán presentarse del 12 al 16 de 
enero de 2018. teniendo los días 17 y 18 poro el proceso de 
subsanación con un horario de los 1 0:00 o los 18:00 horas: salvo el 
último día en el que se recibirán hasta los 24 horas considerando que 

1 no podrán iniciar precompoño sino hasta que lo Comisión Electoral 
k· emito el acuerdo de otorgamiento de registro. 

1 2.- El registro de aspirantes o precondidotos y precondidolos o 
¡ Diputados Locales por el principio de representación proporcional. se 
1 realizará del 2 al 6 de febrero del 2018, an te lo Delegación de lo 
1 Comisión Electora l en su domicilio en Avenido Hidalgo 1015, colonia 

_ ~ Son Bernordino en lo ciudad de Toluco, Estado de México y/o ante lo 
_ 1 Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nocional. en su domicilio 

oficial, sito en calle Durongo número 338, colonia Romo, Delegación 

l Cuouhtémoc. Ciudad de México. en los horarios de oficina de los _.. 

Durongo No. 338 Col. Romo, 
C.P. 06700 Oele¡ochln Cuouhlé oc México D f, 
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20. 

21. 

Pa;:k!o de ia Revolución Democrática 

ACU-CECEN/ 74/ ENER0/ 2018. 

1 0:00 a las 18:00 horas; salvo el último día de registro en el que se 
recibirán hasta las 24 horas, teniendo los días 7 y 8 para el proceso de 
subsanación con un horario de las 1 0:00 a las 18:00 horas; salvo el 
último día en el que se recibirán hasta las 24 horas consi er do que 
no podrán iniciar precampaña sino hasta que la Comis · n t al 
emita el acuerdo de otorgamiento de registro. 

Todas las precandidaturas deberán registrarse en fórmul 
propietario y suplente, respetando entre propietario y suplente 
género y la acción afirmativa . 

La Comisión Electoral del Comi té Ejecutivo Nacional comprobará la 
vigencia de derechos estatutarios de los aspirantes ínter s 
registrados con base a la lista que remita la Comisión Nacional 
Jurisdiccional conforme al artículo 88 del Reglamento General de 
Elecciones y Consultas . 

..., En términos del artíc ulo 93 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas el registro de precand ida turas o candidaturas podrá ser 
cancelado por los motivos siguientes: 

a) Cuando el propietario o el suplente registrado e11 fórmula 
presente su renuncia, sin que se realicen los ajusJes necesarios en el 
acto; 

b) Por violación grave a las reglas de precampaña y campaña: 

e) Por inhabilitación, fallecimiento o renuncia del propietario; 
1 

Por resolución del órgano jurisdiccional interno o federal; o 1 di 
e) Por la celebración por parte del Partido de la Revolución 
Democrática de convenio de coalición con otros partidos políticos. 

En caso de que quien ocupe la suplencia se le suspenda la vigencia 
de su membresía, renuncie al Partido, se encuentre inhabilitado, 
fa llezca o renuncie a la precandidatura, el propietario de la fórmula 

ró nombrar a quien lo sustituya. 

Las caAdidatas y precandidatos, podrán nombrar representantes 
e 'la Comisión Electora l desde el momento del registro. 

Una vez electos las y los candidatos, si a lguno de los que integre la 
, fórmula se le suspendiese la vigencia de su membresía, renuncie al 

Partido, se encuentre inhabilitado, fallezca o renuncie a la 
candidatura, el Comité Ejecutivo Estatal determinará quién ocupará 
dicha candidatura en la fórmula respectiva." 

En fec~a 11 de enero del año 2018, ingresó mediante oficialía de partes de ésta 
1 

Comisi<í>n Electoral escrito al c ual se le asignó el número de folio 0206, oficio 
signado p or el Lic. Omar Ortega Álvarez. en su c alidad de Presidente del Comité 
Ejecutit.o Estatal en el estado de México, en EJI cual remite doc,umento en el que 
nos inf~rman "INTEGRAN_TES DE LA DELEGACION DE LA COMISION ELECTORAL DEL 
CENEN El ESTADO DE MEXICO." 

En razóln del considerando pre:edente, el 11 de enero del año 2018, se emitió el 
"ACUE~DO ACU-CEC~N/73/ENER0/2018, MEDIANTE El CUAL SE NOMBRA E 

- ·· - ~N~EGl tA DELEGA~IO'~" ELE~:~~~L PARA EL RE~~~~.~~.~~:~~-~~ATOS 
Ouranao No. 338 Col. Roma, t 
C.P. 06700 Ootecaclón Cuallbté oc Mfxlco O.F. 
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Poritcio \..¡e !a Revolución Democráiica 

1 

! ACU-CECEN/74/ENER0/2018. 

DEL PA~TIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS 
OR Lbs PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 

PROPO CIONAL, ASÍ COMO CANDIDATURAS A MIEMB E LOS 
AYUNT MIENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO PARA El PROCESO El CT A l OCAl, 
2017-2 •18." 

22. Ql:Je a ~fecto de crear certeza a todos y cada uno de los afiliados, 
..... ... interes~dos en general. se debe validar y publicar el libro de regist 

utilizarq para el registro de las y los aspirantes a precandidatos a los e 
Diputatbos Locales -por e l Principio de Mayoría Relativa y de Represen 
Propor~iona l , miembros de los Ayuntamientos d el Partido de la Revolu n 
Democrática ' en el estado de México, mismo que se anexan a l prese,:)t 
acuer4o. 

l. 
En razón d~ todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el Pleno de la 

Comisión El,ctoral del Comité Ejecutivo Nacional. emite el siguiente: 

1 

1 ACUERDO 

, 1 , 

UNICO.· CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 14 INCISO A) Y 15 INCISO A) DEL 

REGLAMENTo! GENERAL DE ELECCIONES Y CONSULTAS, SE PUBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO 

DE REGISTRO ~PARA LAS Y L~S ASPIRANTES A PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS DEL 
PARTIDO DE ¡LA REVOLUCION A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES POR EL 

PRINCIPIO DE ¡M A YO RÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROJ:ORCIOf\fAL, I,NTEGRANTES 
DE LOS AYU~TA lENTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL 

" CO, MISMO QUE SE TIENE COMO ANEXO AL PRESENTE. 
1 ~ 

1 
l¡ 

l 
Notifíquesel Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Democrátid:a para los efectos legales a que haya lugar. 

1 -

de la Revolución 

' ... 
1 
• 
J 

Notifíques~. A la mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de México del 
Partido de ¡a Revolución Democrática para los efectos legales o que hoyo lugar._. 

" "" ... ,..! .... , ···-· ... -IIIAUilllllflniUIUUflllllll ~~ Ull, ___ _.""""" ____ _ 

Ounnco No. 338 Col. Roma, 1 
C.P. 06700 Delegación Cuauhti!•roc M~•lco D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 1 
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Podico ée la Revoiución Democrál ica 

ACU-CECEN/74/ENER0/201 B. 

Publíquese j En los estrados y en la página electrónica de esta Comisión para 
que surta 14s efectos legales a que haya a lugar. 

-

1 
' 1 

Ciudad de México, a 11 de enero de 201 B. 

TRIA PARA TODOS!" 

EREYRA RAMÍREZ 
RANTE 

--------~~~----~~~~~~a.~~~~~~~~~---------------
ND PEZ DELGADO 

INTEGRANTE 

.. 

.... 

.... .__.... ' + l ntf1J"J"pmpp=1 
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LIBRO ÚNIGO DE REGISTR'O 

, 
Con fundamento en los artículos 273, 275, 281, 283 del Estatuto; 1, 4, S numeral 1 inciso e), 6, 14 inciso a) y b), 15 inciso a) y b), 56, 58, 88 y 90 del Reglamento General de Elecciones y 

Consultas, así como lo dispuesto en las Bases de la co~vocatoria emitida por la Mesa Directiva del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el estado de MÉXICO se 

tiene por solicitado el folio de registro como aspirantes a precandidatas o precandidatos para Jos cargos de Diputados por el principio de mayoría relativa y representacion proporcional, 

Presidente, Síndicos v Regidores por el principio de mayoría relativa v representacion proporcional, para el proceso electoral local 2017-2018 que se llevará acabo el día 01 del mes de 

julio del año 2018 . El registro se efectuará ante el Comite ejecutivo Estatal ubicado en Av. Paseo Tollocan No. 911, Colonia lsiro Fabela, Toluca de Lerdo, México ven las Instalaciones de 

la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en su domicilio en Calle Ourango número 338, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

l 

FOLIO 

• 

HORA FECHA • ""' ""' ~ 1 

NOMBRE DEL SOLICITANTE PA.lÉRNO MATERNO NOMMtCSI ~~ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE ••muro MATE!tNO HOMW($l 

• • 
NOMBRE DEL CANDIDATO PATCiiNO MATUNO NCWtlti$,4 

/ TIPO DE ELECCION 

;w ESTADO 

, , 

' ~ 
ME>fiCO • 

V , 
FIRMA SOLICITANTE • ., 

l TELEFONO SOLICITANTE 
11 CORREO • 

REGISTRO POR PARTE DE LA • . 
CE CEN , 

OBSERVACIONES } 
----~----- -- ~---------------- ···-------~---- --- ---~---- --------------- -- ---- ---

11 

; • * 

) 

• 


